
NOTI ÍQUESE úmpL E, 

ANDO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Magistrado: CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 

Villavicencio, siete (07) de mayo de dos miLdiecinueve (2019). ' 

REFERENCIA: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	MYRIAM YOLANDA MARTÍNEZ PARDO 
DEMANDADO: 	E.S.E POLICARPA SALAVARRIETA 
RADICACIÓN: 	50001-23-31-000-2005-40492-00 

De conformidad con lá providencia proferida por ei Consejo de Estado el 24 de enero de 

20191, mediantáa cual se confirmó la sentencia del 6 de noviembre de 20132  proferida por 

este Tribunal, mediante el cual se negaron las pretensiones de la demanda en contra de la 

E.S.E Policarpa Salavarrieta. 

El Despacho dispone, 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo dé Estado, Sección 

Segunda - Subsección B, en fallo del día 24 de, enero de 2019 mediante el cual se confirmó 

la sentencia del 6 de noviembre de 2013, proferida por esta Corporación. 

SEGUNDO.- Por secretaría realícense las anotaciones de rigor y déjense las constancias 

correspondientes en el sistema siglo XXI. 

TERCERO.- ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

Fols. 388-402, Cdno de Ira instancia. 

2  Fols. 328-334, Cdno de Ira instancia. 
Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 50001-23-31-000-2005-40492-00 
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Auto: Obedézcase y 'Cúmplase. 
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